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Convocatorias a Concurso de
Oposición de Profesoras y Profesores 

Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Sociales y Humanidades

CO.A.CSH.b.002.23 TITULAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $24,110.06 a $33,098.86
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 y 16:00 a 20:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
titulares deberán, además de poder realizar las funciones del 
profesorado con categoría de asistente y asociado, planear, 
definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar programas 
académicos, responsabilizándose directamente de los 
mismos. Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en el ar-
tículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
las UEA de: Economía Mexicana I, Economía Mexicana II, 
Economía Política I, Régimen de la Economía I, Régimen 
de la Economía II, Régimen de la Economía III, Régimen de 
la Economía IV, Régimen de la Propiedad I, Régimen de la 
Propiedad II, Régimen de la Propiedad III y las que resulten 
de las modificaciones y adecuaciones a los planes y progra-
mas de estudio en los niveles de licenciatura y posgrado. 
Dirigir y desarrollar los proyectos y/o programas conforme 
a las líneas de investigación de la licenciatura y maestría en 
Derecho, conforme a todas aquellas, que en lo presente y 
lo futuro sean aprobadas en los órganos colegiados corres-
pondientes y en la modalidad aprobada por éstos. Utilizar 
tecnologías aplicadas a la docencia, investigación, preserva-
ción y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho y grado de doctorado o su equivalente* en Derecho, 
más los puntos que falten para completar 29,000 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.

Temas de los programas:
1. Contaminación digital.
2. Riesgo ambiental.
3. Tributación ambiental.
4. Comercio exterior.
5. La participación de los pueblos indígenas en la toma 
de decisiones.

CO.A.CSH.b.003.23 TITULAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $24,110.06 a $33,098.86
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de ingreso: ‡ 
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
titulares deberán, además de poder realizar las 
funciones del profesorado con categoría de asistente 
y asociado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y 
evaluar programas académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir las UEA de: Obligaciones 
Civiles y Teoría del Contrato y las que resulten de las mo-
dificaciones y adecuaciones a los planes y programas de 
estudio en los niveles de licenciatura y posgrado. Dirigir y 
desarrollar los proyectos y/o programas conforme a las 
líneas de investigación de la licenciatura y maestría en 
Derecho, conforme a todas aquellas, que en lo presen-
te y lo futuro sean aprobadas en los órganos colegiados 
correspondientes y en la modalidad aprobada por éstos. 
Utilizar tecnologías aplicadas a la docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho y grado de doctorado o su equivalente* en Derecho, 
más los puntos que falten para completar 29,000 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Contratos coaligados.
2. Contrato de desarrollo web.
3. Responsabilidad contractual y extracontractual.
4. El consentimiento en línea.
5. La caducidad y la prescripción en los títulos ejecutivos.
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6. La responsabilidad civil aquiliana en hechos ilícitos 
penales.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

CO.I.CSH.a.002.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Antropología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 10:00 a 18:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de las y los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, inves-
tigación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir docencia en las UEA: 1. Antropología Económica, 
2. Temas Contemporáneos en Antropología Económica, 3. 
Mesoamérica, 4. Proyecto de Investigación, 5. Antropología 
Práctica, 6. Antropología de la Diferencia y Desigualdad II, y 
7. Economía Campesina, de la licenciatura en Antropología 
Social, así como colaborar en la impartición de las UEA: del 
plan de estudios del posgrados en Ciencias Antropológicas, 
en las UEA: 1. Antropología de los Sistemas Económicos, 
2. Historia de Teoría Antropológica, y 3. Antropología 
Mexicana y Latinoamericana, y en todas aquellas que bajo 
diferente denominación se impartan en los planes y progra-
mas actuales y futuros de la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades y en la modalidad aprobada por el Colegio 
Académico. Colaborar en la formulación y el desarrollo 
de programas o proyectos originales de investigación en 
el campo de la Antropología de las Relaciones Sociedad-
Naturaleza, uso de recursos naturales y nuevas ruralida-
des. Participar en la elaboración, selección y revisión de 
material de apoyo original e innovador para la docencia. 
Participar en los procesos de evaluación académica de las 
actividades universitarias. Realizar actividades de partici-
pación universitaria y, en su caso, de gestión.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Antropología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Antropología Social o Etnología y grado de maestría o su 
equivalente* en Antropología Social, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Perspectivas críticas de las relaciones sociedad-naturaleza.
2. Nuevos enfoques antropológicos sobre explotación de 
recursos y megaproyectos.
3. Evaluación antropológica de proyectos gubernamenta-
les y alternativos de desarrollo local y regional.
4. Retos teóricos y metodológicos en el estudio antropo-
lógico de las nuevas ruralidades.
5. Transformaciones contemporáneas en el uso y apro-
piación del territorio y los recursos naturales.

CO.I.CSH.a.003.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Antropología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84

Horario: L. a V. de 10:00 a 18:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de las y los 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, es-
tablecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las UEA: 1. Antropología 
y Género, 2. Antropología del Parentesco, 3. Antropología 
Práctica, 4. Antropología de la Diferencia y la Desigualdad 
II. 5. Antropología Simbólica, 6. Proyecto de Investigación, 
y 7. Temas Contemporáneos en Antropología Económica, 
de la licenciatura en Antropología Social, así como cola-
borar en la impartición de las UEA del plan de estudios 
del posgrado en Ciencias Antropológicas, en las UEA: 1. 
Antropología del Parentesco, y 2. Antropología de los 
Sistemas Económicos, y en todas aquellas que bajo dife-
rente denominación se impartan en los planes y progra-
mas actuales y futuros de la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades y en la modalidad aprobada por el Colegio 
Académico. Colaborar en la formulación y el desarrollo de 
programas o proyectos originales de investigación en el 
campo de la Antropología del Género, la Reproducción, los 
Afectos y los Cuidados. Participar en la elaboración, selec-
ción y revisión de material de apoyo original e innovador 
para la docencia. Participar en los procesos de evaluación 
académica de las actividades universitarias. Realizar ac-
tividades de participación universitaria y, en su caso, de 
gestión.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Antropología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Antropología Social o Etnología y grado de maestría o su 
equivalente* en Antropología Social, o Estudios de Género, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Perspectivas críticas de los estudios de género, repro-
ducción y feminismos.
2. Nuevos enfoques en los estudios de la interseccionalidad.
3. Incidencia de la antropología en contextos de violen-
cias de género y contra las identidades disidentes y no 
binarias.
4. Retos teóricos y metodológicos en los estudios de gé-
nero, corporalidades, afectos y cuidados.
5. Disputas y nuevos movimientos sociales en torno al 
género.

‡ Conforme a la fracción XII del artículo 118 del RIPPPA la fecha 
de ingreso será determinada por las personas titulares de las 
direcciones de división correspondientes, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la conclusión del concurso de oposición.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.d.001.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Materiales
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las acti-
vidades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Impartir UEA afines a su discipli-
na y formación académica, de acuerdo con los planes y 
programas de estudio en los niveles de licenciatura y pos-
grado de la División, tales como: Asfaltos y Laboratorio 
de Asfaltos, Pavimentos, Vías Férreas, Aeropuertos, 
Diseño Geotécnico de Vías Terrestres, Laboratorio de 
Pavimentos, Fundamentos de Geotecnia, entre otras, re-
lacionadas con el Grupo Colectivo de Geotecnia. Además 
de participar en la impartición de UEA del Tronco Inter 
y Multidisciplinar. Colaborar en la formulación y el desa-
rrollo de proyectos de investigación relacionados con ca-
racterización de suelos mediante microscopia electrónica 
de barrido; estudios experimentales en pavimentos; prue-
bas de laboratorio en suelos acorde a los requerimien-
tos de las líneas de investigación del Grupo Colectivo de 
Geotecnia.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Ingeniería Civil y grado de maestría o su equivalente* en 
Ingeniería, especialidad en Geotecnia, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Domínguez Peña René.

Unidad Cuajimalpa
División de Ciencias de la Comunicación y Diseño

EC.C.CCD.b.001.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Tecnologías de la Información
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir las UEA bajo 

la responsabilidad del Departamento de Tecnologías de la 
Información, principalmente del plan de la licenciatura 
en Tecnologías y Sistemas de Información, de acuerdo a 
la planeación anual y trimestral, en particular cualquie-
ra de las siguientes: Taller de Diseño e Instalación de 
Redes de Cómputo; Arquitectura de Redes (modelo OSI 
de ISO); Programación de Web Estático; Arquitectura de 
Computadoras. Colaborar en el desarrollo de proyectos 
de investigación y participar en actividades de preser-
vación y difusión de la cultura. Apoyar las actividades 
relacionadas con los proyectos de investigación vigen-
tes aprobados por el Consejo Divisional en las áreas 
relacionadas con el Departamento de Tecnologías de 
la Información. Participar en la creación y actualización 
de planes y programas de estudio y en la formación de 
recursos humanos e n l as á reas de investigación del 
Departamento de Tecnologías de la Información.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación 
o Informática o Ingeniería Electrónica y grado de maes-
tría o su equivalente* en Computación o Informática o 
Ciencias Naturales e Ingeniería o Ciencias y Tecnologías 
de la Información, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: renuncia de Ramírez de la Rosa Adriana Gabriela.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.C.CSH.b.003.24 ASOCIADA(O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Estudios Institucionales
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir algunas de 
las UEA propias de la licenciatura en Derecho: Derecho 
de los Recursos Naturales, Derecho Energético, Derecho 
Ambiental, entre otras.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos: tener título de licenciatu-
ra en Derecho y grado de maestría o su equivalente* 
en Derecho, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de Sandoval Cervantes Daniel.

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesoras y Profesores
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Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.c.019.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Filosofía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, 
responsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir tres de las 
siguientes UEA: Historiografía de México: Colonia y temas 
de Historia de México (Paleografía). Colaborar en inves-
tigación de Historia, además de participar en actividades 
de preservación y difusión de la de la cultura en las área 
de Historia.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Historia
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Historia y grado de maestría o su equivalente* en Historia, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia médica.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.027.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, 
responsabilizándose directamente de los mismos. 
Realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en 
el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Deberá impartir docencia en la licenciatura de Medicina 
en la UEA: Introducción a la Medicina: Morfofisiología I; 
Introducción a la Medicina: Morfofisiología II; así como en 
el módulo: El Hombre y su Medio Interno, cubriendo los 
contenidos del plan de estudios correspondiente.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Medicina
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura de 
Médico Cirujano y grado de maestría o su equivalente* 
en Medicina Interna, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Nicolás Cruz Erika Jazmín.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.X.CSH.a.003.24 ASOCIADA(O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Educación y Comunicación
Salario: $7,508.10
Horario: L., Ma. y J. de 07:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades establecidas en el RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir cursos de idioma Inglés que bajo dife-
rente denominación se impartan bajo responsabilidad de 
la Coordinación de Enseñanza de Lenguas de la Unidad 
Xochimilco.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Enseñanza de Inglés o Letras Inglesas o idónea o gra-
do de maestría o grado de doctorado en Enseñanza de 
Lenguas o Lingüística Aplicada o idónea, más los puntos 
que falten para completar 8,600 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

EC.X.CSH.a.004.24 ASOCIADA(O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Educación y Comunicación
Salario: $7,508.10
Horario: Mi., J. y V. de 07:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades establecidas en el RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir cursos de idioma inglés que bajo dife-
rente denominación se impartan bajo responsabilidad de 
la Coordinación de Enseñanza de Lenguas de la Unidad 
Xochimilco.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Enseñanza de Inglés o Letras Inglesas o idónea o gra-
do de maestría o grado de doctorado en Enseñanza de 
Lenguas o Lingüística Aplicada o idónea, más los puntos 
que falten para completar 8,600 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

EC.X.CSH.b.009.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
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sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docencia en 
las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) que apo-
ye el Departamento de Política y Cultura, en el Tronco 
Divisional (Historia y Sociedad; y México: Economía, 
Política y Sociedad) en actividades relacionadas con 
el Componente Teórico y el Taller de Lógica; Lectura y 
Redacción.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Historia o Política y Gestión Social o Sociología o afín y 
grado de maestría o su equivalente* en Políticas Públicas 
o idóneo, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: rescisión de Baños Lemoine Carlos Arturo.

EC.X.CSH.b.011.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 11:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docencia en 
las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) que apo-
ye el Departamento de Política y Cultura, en el Tronco 
Divisional (Historia y Sociedad; y México: Economía; 
Política y Sociedad) en actividades relacionadas con 
el Componente Teórico y el Taller de Lógica; Lectura y 
Redacción.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Historia o Política y Gestión Social o Sociología o afín y 
grado de maestría o su equivalente* en Políticas Públicas 
o idóneo, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Liceaga Carrasco Tadeo Hamed.

EC.X.CSH.b.013.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, diri-
gir, coordinar y evaluar proyectos académicos, respon-
sabilizándose directamente de los mismos. Realizar las 
actividades de docencia, investigación, preservación y 
difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docencia en 
las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) que apo-

ye el Departamento de Política y Cultura, en el Tronco 
Divisional (Historia y Sociedad; y México: Economía, 
Política y Sociedad) en actividades relacionadas con 
el Componente Teórico y el Taller de Lógica, Lectura y 
Redacción.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Historia o Política y Gestión Social o Sociología o afín y 
grado de maestría o su equivalente* en Políticas Públicas 
o idóneo, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Meza González Francisco Javier.

EC.X.CSH.d.006.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Relaciones Sociales
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Realizar actividades relacio-
nadas con las áreas del departamento y en particular 
métodos cuantitativos y cualitativos de investigación 
social, sociología y políticas públicas con perspectiva de 
género, género, masculinidades y paternidad, perspec-
tivas sociológicas de salud y cuidado. Impartir docencia 
en las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) que 
apoye el Departamento de Relaciones Sociales, en par-
ticular en el Tronco Interdivisional, Tronco Divisional y en 
los módulos: Estructuración de la Sociedad Moderna y 
Contemporánea, Sociedad y Economía, Poder y Procesos 
Políticos, Trabajo y Organización Social, Desarrollo y 
Organización Rural, Educación y Cultura y La Ciudad y sus 
Actores Sociales en sus Fases Teórica, Socio-Histórica y 
Metodológica.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Sociología y grado de maestría o su equivalente* en 
Demografía, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Lechuga Solís Martha Graciela.

EC.X.CSH.d.008.24 ASOCIADA(O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Relaciones Sociales
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 11 03 24 a 31 05 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 
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del RIPPPA y demás normas aplicables. Realizar acti-
vidades relacionadas con las áreas del Departamento 
y en particular: Complejidad Social, Sustentabilidad y 
Economía del Conocimiento. Impartir docencia en las 
Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) que apoye el 
Departamento de Relaciones Sociales, en particular en 
el Tronco Interdivisional, Tronco Divisional y el Tronco 
Profesional de la licenciatura en Sociología, en particular 
en los módulos en los que se imparte estadística des-
criptiva, inferencial y multivariada aplicada a las Ciencias 
Sociales, aplicación de paquetes informáticos para el pro-
cesamiento de datos como SPSS, STATA, ATLAS TI y el 
programa R.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos: tener título de licenciatura 
en Sociología y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias de la Complejidad, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Palma Cano Israel.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los tér-
minos que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las 
reformas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Aca-
démico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.A.CAD.c.008.24 AYUDANTE DE POSGRADO “B” ME-
DIOTIEMPO
Departamento: Del Medio Ambiente
Salario: $6,178.78
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 25 03 24 a 24 03 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de las y los ayudantes 
de licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de 
las actividades académicas de los planes y programas de 
posgrado, realizando las tareas específicas de apoyo a 
la docencia, la investigación y la preservación y difusión 
de la cultura; relacionados con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades académicas 
relacionadas con los planes y programas del posgrado 
en diseño para la rehabilitación, recuperación y conser-
vación del patrimonio construido, así como instrumentar 
mecanismos de apoyo para la difusión de las investigacio-
nes de profesores y alumnos de los posgrados en diseño 
en medios impresos y en medios digitales, con programas 
como Office, Word, Excel, Power Point, Adobe Acrobat 
Pro, AutoCAD en 2d y 3d, Inventor o Similar.
Tema: Conservación patrimonial en el espacio público. 
Entrevista.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: ser estudiante de doctorado en 
Diseño para la Rehabilitación, Recuperación y Conservación 
del Patrimonio Construido o Diseño y Estudios Urbanos o 
tener título de licenciatura en Arquitectura o Sociología 
y 50% de créditos de la maestría en Diseño para la 
Rehabilitación, Recuperación y Conservación del Patrimonio 
Construido y haber obtenido un número de calificaciones 
“MB” igual o mayor al número de calificaciones “S” o bien 
“B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Contreras López Angélica.

División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.a.017.24 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 25 03 24 a 24 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 

área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades aca-
démicas del plan y programas de estudio de la licenciatu-
ra en Ingeniería Química, tanto en el Sistema Tradicional, 
como en el Sistema de Aprendizaje Individualizado. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades de investi-
gación del área de Química de Materiales. Coadyuvar en 
la síntesis y caracterización de materiales foto-catalíti-
cos a base de tio2 y en la degradación de contaminan-
tes como colorantes tipo AZO. Coadyuvar en el manejo 
y optimización de resultados mediante programas como 
Excel; Origin, etc.
Tema: Estructura atómica y enlace químico. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Química o Ingeniería Ambiental y 
haber obtenido un número de calificaciones “MB” igual o 
mayor al número de calificaciones “S” o bien “B” en todas 
ellas.
Causal: renuncia de Hernández Soriano Ana Isabel.

EC.A.CBI.a.018.24 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 08 04 24 a 07 04 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades aca-
démicas de los Programas de Estudio de Matemáticas, 
tanto en el Sistema Tradicional como en el Sistema de 
Aprendizaje Individualizado. Apoyar al profesor en la im-
partición de ejercicios, corrección de tareas y reportes, 
auxiliar en la aplicación de exámenes. Desarrollar de ma-
nera regular actividades en la jefatura del departamento 
de Ciencias Básicas, tales como: la aplicación de nuevas 
tecnologías. Apoyar con el software, tal como el office 
2010 o superior del departamento, mantenimiento de la 
página web del Departamento de Ciencias Básicas.
Tema: Métodos numéricos. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Computación y haber obtenido 
un número de calificaciones “MB” igual o mayor al número 
de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Jiménez Durán Fernando.

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular para Ayudantes
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EC.A.CBI.a.020.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 13:00 a 17.00 horas
Fecha de inicio y término: 01 04 24 a 31 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aque-
llas actividades de preservación y difusión de la cultu-
ra, realizando actividades relacionadas con los progra-
mas del área. Apoyar al área de investigación Física de 
Procesos irreversibles del Departamento de Ciencias 
Básicas. Apoyar el desarrollo del banco de prácticas 
para los cursos de los laboratorios de docencia en Física. 
Ayudar al profesor en la impartición de ejercicios; la 
aplicación de exámenes; corrección de tareas y repor-
tes. Coadyuvar con las tareas de apoyo a la docencia 
de la UEA de Física Moderna y de los: Laboratorio de 
Electricidad y Magnetismo; Laboratorio de Física Moderna 
y Laboratorio de Física Atómica y Molecular, tanto en el 
Sistema Tradicional, como en el Sistema de Aprendizaje 
Individualizado. Apoyar al Taller de Enseñanza de la Física.
Tema: Laboratorio de Electricidad y Magnetismo. 
Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Física
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Física o Física y haber obtenido 
un número de calificaciones “MB” igual o mayor al número 
de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Ramírez Juárez Andrés 
Rodrigo.

EC.A.CBI.b.009.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Electrónica
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 18:00 a 22:00 horas
Fecha de inicio y término: 29 04 24 a 28 04 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Coadyuvar en el desarrollo de actividades acadé-
micas de docencia, investigación y preservación y difu-
sión de la cultura, relacionadas con el Departamento de 
Electrónica. Coadyuvar en el diseño de circuitos impresos 
mediante software Eagle o similar, manufactura de circui-
tos electrónicos analógicos y digitales, desarrollo y prueba 
de prototipos electrónicos para docencia e investigación 
con microcontroladores y microprocesadores. Coadyuvar 
en la administración de bases de datos y servidores; apli-
caciones de software y base de datos de los laboratorios 
de docencia. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades 
académicas del plan y programas de estudio de la licencia-
tura en Ingeniería Electrónica. 
Tema: Circuitos Eléctricos II. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería

Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Electrónica y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Cruz González Francisco 
Javier.

EC.A.CBI.b.010.24 AYUDANTE DE POSGRADO “A” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Electrónica
Salario: $5,579.36
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 25 03 24 a 24 03 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de las y los ayudantes 
de licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de 
las actividades académicas de los planes y programas de 
posgrado, realizando las tareas específicas de apoyo a 
la docencia, la investigación y la preservación y difusión 
de la cultura; relacionados con los programas del área. 
Coadyuvar en el desarrollo de las actividades académicas 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura del Departamento de Electrónica. Apoyar median-
te las competencias específicas de sistemas de la infor-
mación como los son: Taller de Desarrollo de Aplicaciones 
Web; Administración de Proyectos de Software y Bases 
de Datos. Coadyuvar en las actividades que se desarro-
llan en los laboratorios del departamento, tecnologías de 
diseño Web y bases de datos para apoyar y coordinar en 
la incorporación de tecnologías para planificación, admi-
nistración y desarrollo de diversas actividades.
Tema: Taller de desarrollo de aplicaciones web. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: ser estudiante de la maestría en 
Ciencias de la Computación o tener el título de licenciatu-
ra en Ingeniería Electrónica o Computación y haber obte-
nido un número de calificaciones igual o mayor al número 
de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Santiago Rubio Israel.

EC.A.CBI.b.011.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Electrónica
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 29 04 24 a 28 04 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades aca-
démicas, relacionadas con tareas específicas de apoyo a 
la docencia, investigación, preservación y de difusión de 
la cultura, propias de las líneas de investigación y docen-
cia de los miembros del área de Sensores y Procesamiento 
de Señales, desarrollando algunas de las siguientes acti-
vidades: Coadyuvar en las actividades de docencia y de 
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investigación, tales como: elaboración de circuitos impre-
sos; montaje y prueba de circuitos electrónicos analógi-
cos y digitales; preparación y prueba de prácticas de labo-
ratorio; apoyo en las labores docentes de los profesores; 
desarrollo; elaboración y prueba de prototipos didácticos 
y de investigación; diseño y análisis de circuitos analógi-
cos y microcontroladores; desarrollo de aplicaciones en 
lenguaje C; Labview; Matlab, simuladores; Eagle o similar; 
Solidworks o similar; elaboración de piezas mecánicas en 
impresoras 3D, etc. Coadyuvar en el desarrollo de las ac-
tividades académicas del plan y programas de estudio de 
la licenciatura en Ingeniería Electrónica.
Tema: Diseño de sistemas electrónicos. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Electrónica y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Morales Márquez Jesús 
Armando.

EC.A.CBI.c.018.24 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 25 03 24 a 24 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; 
así como actividades de apoyo en investigación; y en 
aquellas actividades de preservación y difusión de la 
cultura, realizando actividades relacionadas con los pro-
gramas del área. Coadyuvar en la docencia en: Procesos 
Fisicoquímicos en Ingeniería Ambiental, Operaciones 
Unitarias en Ingeniería Ambiental, Tratamiento de 
Residuos Líquidos Industriales, apoyar a profesores en in-
vestigación del área de Ingeniería Ambiental y colaborar 
en actividades de preservación y difusión de la cultura en 
las áreas de Ingeniería Ambiental.
Tema: Procesos fisicoquímicos en ingeniería ambiental. 
Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Ambiental y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Lobato Rocha Sheila Liliana Dafne.

EC.A.CBI.d.002.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Materiales
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 25 03 24 a 24 03 25
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desa-
rrollo de las actividades académicas, relacionadas con 
las tareas específicas de apoyo a la docencia; así como 
actividades de apoyo en investigación; y en aquellas acti-

vidades de preservación y difusión de la cultura, realizan-
do actividades relacionadas con los programas del área. 
Coadyuvar en la integración y desarrollo de las activi-
dades académicas relacionadas con las tareas específi-
cas de apoyo a la docencia, investigación y difusión de la 
cultura en el Departamento de Materiales, en particular 
en el área Ingeniería de Materiales, realizando actividades 
relacionadas con los proyectos de investigación. Apoyar 
a la docencia de las UEA y Laboratorios a cargo del área 
tanto en el Sistema Tradicional como en el Individualizado. 
Apoyar eventualmente a los alumnos en la realización de 
prácticas de laboratorio.
Tema: Fundición de los materiales metálicos. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener 75% de créditos en la li-
cenciatura en Ingeniería Metalúrgica y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Romero Garduño Emanuel.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.I.CBS.c.015.24 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Biotecnología
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 09:00 a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 22 04 24 a 21 04 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Auxiliar en los proyectos de investigación relacio-
nados con la carrera de Ingeniería Bioquímica Industrial, 
apoyar la docencia en las UEA de Ingeniería Bioquímica 
Industrial.
Tema: Interpretación del significado financiero de los indi-
cadores de rentabilidad. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Ingeniería Bioquímica Industrial
Requisitos académicos: tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Bioquímica Industrial o Ingeniería 
de los Alimentos y haber obtenido un número de califica-
ciones “MB” igual o mayor al número de calificaciones “S” 
o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Becerril Reyna Claudia 
Lizbeth.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.X.CAD.b.006.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Síntesis Creativa
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 25 03 24 a 24 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
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coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Realizar actividades en el Departamento de Síntesis 
Creativa, en especial del diseño gráfico y el manejo de 
lenguajes y técnicas de presentación, composición y dise-
ño, manejo de técnicas y programas de cómputo Adobe y 
Software Blender. Realización de ilustraciones digitales y 
analógicas, para uso en carteles. Rotoscopio de secuen-
cias fotográficas y vídeo para proyectos animados y de 
difusión. Realización y organización de documentos para 
entrega de informes al departamento adscrito. Apoyo en 
la organización de eventos académicos; ciclos de confe-
rencias; realización y diseño de identidad gráfica de even-
tos académicos; carteles; cortinillas animadas en vídeo 
para presentaciones y difusión de libros y productos de 
investigación y del departamento en general.
Tema: La importancia de fortalecer la difusión cultural 
a través de medios digitales por medio del diseño y la 
ilustración. Entrevista.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Diseño de la Comunicación Gráfica y haber 
obtenido un número de calificaciones “MB” igual o mayor 
al número de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Rosas Aiza Noor Jasive.

División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.031.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 09:00 a 13:00 horas.
Fecha de inicio y término: 26 03 24 a 25 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Apoyar los proyectos de investigación del área de 
Ciencias Básicas relacionadas con la infección por VIH y 
manifestaciones bucales; Cáncer Bucal y VPH, con acti-
vidades como realizar el examen bucal de pacientes, la 
toma de frotis citológicos y biopsias, y en la interpreta-
ción de las muestras histológicas y citológicas. Así mismo, 
deberá coadyuvar en la búsqueda de información científi-
ca, recopilación y análisis de datos, como en el manejo de 
programas de cómputo para el procesamiento de datos, 
elaboración de reportes científicos y diseño de material 
didáctico derivado de los proyectos de investigación.
Tema: Lesiones bucales asociadas con la infección por 
VIH/SIDA. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Estomatología
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Estomatología y haber obtenido un número 

de calificaciones “MB” igual o mayor al número de califica-
ciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Oviedo López María 
Fernanda.

EC.X.CBS.c.020.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 25 03 24 a 24 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Apoyar las actividades de investigación en el pro-
yecto: Extracción e identificación de compuestos con ac-
tividad terapéutica de algunas plantas medicinales.
Tema: Metodologías usadas para la determinación de la 
actividad antiinflamatoria de compuestos aislados de plan-
tas. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos:  tener 75% de créditos de la 
licenciatura en Química Farmacéutica Biológica y haber 
obtenido un número de calificaciones “MB” igual o mayor 
al número de calificaciones “S“ o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Mejía Vizuet Tania.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.X.CSH.a.005.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Educación y Comunicación
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 25 03 24 a 24 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Coadyuvar en el desarrollo de las actividades de la 
licenciatura en Comunicación Social.
Tema: Comunicación y cultura digital con perspectiva de 
género. Entrevista.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Ciencias de la Comunicación
Requisitos académicos:  tener 75% de créditos de la 
licenciatura en Comunicación Social y haber obtenido un 
número de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones ”S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de González Amezcua 
Sandra del Carmen.
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EC.X.CSH.b.021.24 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 25 03 24 a 24 03 25
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán 
coadyuvar con las profesoras y los profesores en el 
desarrollo de las actividades académicas, relacionadas 
con las tareas específicas de apoyo a la docencia; así 
como actividades de apoyo en investigación; y en aquellas 
actividades de preservación y difusión de la cultura, rea-
lizando actividades relacionadas con los programas del 
área. Las actividades a realizar corresponden al área de 
Cultura y Sociedad.
Tema: Reflexión sobre la construcción social y teórica de 
los conceptos en las disciplinas sociales. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener 75% de créditos de la 
licenciatura en Historia o Sociología o Ciencia Política o 
Economía o Psicología o Comunicación y haber obtenido 
un número de calificaciones “MB” igual o mayor al número 
de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Pérez Ramos Tiffany 
Abigail.
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Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Biológicas

Convocatoria:  CO.I.CBS.e.002.23
Dictamen:  BIOL.003.24
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Asociada(o) T.C.

Dictámenes a Concurso de Oposición
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Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular

SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de 
manera digital en la siguiente dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

No podrán participar en los concursos de oposición o de evaluación curricular las personas que hayan mantenido alguna relación 
laboral con esta Universidad y que haya concluido por rescisión, ni quienes tengan una sentencia firme por la comisión intencional 
de delitos contra la vida y la integridad corporal, contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres 
en razón de género, o haya sido declarada como persona deudora alimentaria morosa.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méritos 
que en él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia y/o 
investigación, una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP). Las personas aspirantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: a) No 
han sido sancionadas mediante resolución firme emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u omisiones 
relacionadas con violencia por razones de género u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En caso de que hayan sido 
sancionadas por estos actos u omisiones, acreditar que cumplieron con la reparación del daño o la reparación integral a las vícti-
mas. Esta documentación se deberá enviar en archivo electrónico, de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen 
estudios realizados en el extranjero deberán presentarse con traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Los documentos probatorios deberán cargarse de manera digital en la dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.
mx. en los siguientes periodos:
a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser enviada 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), 
artículos 118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 
1 Bis, la comisión dictaminadora correspondiente calificará si las y los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos 
establecidos en la convocatoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, 
aquellas personas que no reúnan estos requisitos, no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones 
que deberán realizarse a todas las personas concursantes serán:
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa;
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que 
se concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos 
y habilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, 
aclararán o ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Las  personas concursantes podrán estar presentes en esta 
evaluación, siempre que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje del alumnado, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la 
Comisión Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los aspirantes que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en los artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.
No se celebrará el contrato de trabajo con la persona ganadora del concurso que mantenga una contratación como profeso-
ra o profesor ordinario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la 
fecha de inicio de labores fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca 
y la que se ocupa, independientemente de que se renuncie a esta última.
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PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún 
tema  relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y 
3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean las y los concursantes en el área de concurso, donde también 
se  podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se 
objete el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse por 
escrito en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de 
publicación del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.
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LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO

El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas a 
Concursos de Oposición o Evaluación Curricular, deberá realizarse de manera digital ingresando a la dirección 
electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx, en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatoriaeccyad@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-49.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 admisionypromocioncbi@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-90-04.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 cshconvocatorias@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-06.

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.
 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. Para cualquier duda dirigirse al correo: 
	 concursos@dccd.mx.	Tel.	55-58-14-65-00 ext.	35-06.
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asadcni@dcniuamc.com. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 38-80.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 concursosdcsh@cua.uam.mx o al teléfono 55 58 14 65 00 ext. 6544.

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-03 y 46-04.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asacbs@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-82 y 50-36:
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 co.izt.csh@xanum.uam.mx. Tels. 55 58 04 47-53 y 47-54.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistenteacademicadcbi@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 30-05.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 20-31.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 40-03 con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo.

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistencia.sacyad@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-24.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-90.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 aaquino@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-70-54.

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo electrónico: recursos-cdr@correo.
uam.mx
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